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1. OBJETIVO 
 
Establecer el proceso en el cual se hace un parámetro entre los recaudos 
efectuados mediante los conceptos de tesorería y los rubros presupuestales, para 
determinar la ejecución de Ingresos. 
 
 
2.  RESPONSABLE 

 
• Funcionario Designado Área de Presupuesto. 
• Auxiliar Administrativo Área de Presupuesto. 
 

3. ASPECTOS GENERALES  
 

• TNS: Software que permite el desarrollo sistemático de las operaciones 
contables, financieras y presupuestales. 

 
 
4. DESARROLLO 
 
No. RESPONSABLE ACTIVIDAD FLUJOGRAMA PUNTO DE 

CONTROL 

   
 

 

1 Auxiliar 
administrativo 

 
 
Parametrizar los conceptos de 
tesorería con los rubros de 
presupuesto 
 
 
 

 

 

2 
Funcionario 

Designado Área 
Presupuesto 

 
Realizar el proceso en TNS del 
recaudo(al inicio del día), que 
básicamente es crear un 
consolidado  del día anterior con 
los rubros presupuestales, de los 
conceptos respectivos de Ingresos 
en tesorería. 
 

 

Verificación 
del recaudo 

INICIO
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD FLUJOGRAMA PUNTO DE 
CONTROL 

3 
Funcionario 

Designado Área 
Presupuesto 

 
 
 
Imprimir el recaudo. 
 
 

 

 

   
 

 

 
 
 
5. MARCO LEGAL 
 
Ley 38 de 1989. 
Ley 568 de 1996 
Decreto 111 de 1996. 
Decreto  3245 de 2005. 
 
 
6. HISTORIAL 
 

VERSIÓN CAMBIOS FECHA 

 
01 

 
Creación documento para el SGC/MECI 

 
04/12/08 

 

FIN
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